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Revisado el expediente se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
247 del CPACA y 192 inciso 4 ibídem, toda vez que: i) en contra de la sentencia nro. 267 del 
02 de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Segundo  Administrativo Oral de Cartago1, 
notificada en estado y vía correo electrónico el 03 de diciembre de 20192; la parte demandante 
presentó recurso de apelación el 11 de diciembre de 20193. El recurso se presentó dentro de 
los 10 días siguientes a su notificación, término que vencía el 18 de diciembre de 2019; ii) El 
apoderado del demandante cuenta con poder vigente4; iii) La sentencia fue absolutoria por lo 
que no fue necesario realizar la audiencia de conciliación contemplada en el inciso 4º del 
artículo 192 del CPACA; y, iv) No obra solicitud de pruebas en segunda instancia. 
 
En consecuencia, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra la 

sentencia nro. 267 del 02 de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Segundo  

Administrativo Oral de Cartago. 

 

SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria y por considerar innecesaria la celebración de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone que los alegatos sean presentados dentro 

de los diez días siguientes por escrito. Vencido el término anterior, se surtirá traslado al Ministerio 

Público por diez días sin el retiro del expediente, de conformidad con lo ordenado por el numeral 

4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente al Agente del  Ministerio Público y por estado a las 

otras partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
Magistrada 
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